
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 753-40-89.......

Lima; .Q 9.00.dei SETITEMBRE......... de 198.9.......

Visto el Exp.N?4728-69, presentado por La Federación Peruana de
Automovilismo Deportivo en el sentido de que La Físma BRACO RA-
CING DEVELOPMENTS INC. 4867 NE 12 Av.,FORT LAUDERDALE, FLORIDA -
33334 PHONE (305)4937830. FAX: (305)4937824 está donando:

(08) AROS DE ALUMINIO PARA PISTA 15" x 6".
(05) LLANTAS P215/60 VR 15 (EAGLE VRS).

descrito en £a carta de donación;

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte y Las organizaciones inte
guantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19-Mt. 9%
del Decreto Legislativo N*328- Ley General del Deporte, están -autorizadas a aceptar donaciones de personas naturales 6 jurítdicas e Insteétuciones Deportivas Nacionales 6 Extranjeras;
De conformidad con Lo establecido en el Ant. 9?-íncisos 10 y 19-
del Decreto Legistativo N?328-Ley General del Deporte Art.697--del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La Ley General del Deporte y:Mrt.57?- Ley N*24977 del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal -
1989;

De acuerdo al Ant.8* de La Ley General del Deporte del Tnstitu-
to Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económica, --técnica, financiera, administrativa y forma pliego presupuesta?
propio, pudiendo expedir Resolución Administrativa de acepta---ción, aprobación y utilización de donación del extranjero;
Que, La Persona Jurídica La Fíuma BRACO RACING DEVELOPMENTS INC
4867 NE 12 Av.,FORT LAUDERDALE, FLORIDA 33334 PHONE (305) ----4237830. FAX: (305) -4937824 está donando:

(08) AROS DE ALUMINIO PARA PISTA 15" x 6".
(05) LLANTAS P215/60 VR 15 (EAGLE VRS).

para sex utitizado por La Federación Peruana de Automovilismo -
Deportivo; 3

De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de Deporte-de Afiliados y Las opiniones favorables de La Oficina de AsesoríaJurédica y La Dirección Ejecutiva Nacional y, de conformédad conLo estabtecido por el Ant.8% y 92 Inciso 19- Segunda DisposiciónTransitoria del Decreto Legislativo N328 E



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 753

Ema; eena SETIEMBRE........ de 198.2.......

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.-ACEPTAR La donación que se realiza del extranp : ero: de £a Férma BRACO RACING DEVELOPMENTS -
INC. 4867 NE 12 Av.,FORT LAUDERDALE FLORIDA 33334 PHONE (305) -
4937830 FAX: (305)4937824 consistente en:

(08) AROS DE ALUMINIO PARA PISTA 15" x 6".
(05) LLANTAS P215/60 VR 15. (EAGLE VRS).

con destino a La federación Peruana de Automovilismo Deportivo
y que pasará a incrementar el patrimonio del Instituto Peruano
del Deporte; debiéndose despachar dicho embarque por La Aduana
del Aeropuerto Internacional" JORGE CHAVEZ".

ARTICULO SEGUNDO. La Ogicina Central de Administración del TPD-

procederá a invnetariar Los bienes donados, -
Los cuales quedarán finalmente bajo La custodia 6 depósito de-
La citada Federación Deportiva Nactonal, entidad que xesponde-
XÁ de su debido uso hasta La devolución dllie: penttanto 6 has-
>. 4u baja por el IPD, bajo controf de La Inspectoría General-

eL PD
3 ARTICULO TERCERO-TRANSCRIBIR EL contenido de £a presente Reso-

Lución a La Comisión Bécameral de Presupuesto
del Congreso de £a república, Contraloría General, Dirección -
General de Presupuesto Público, Superintendencia Nacional de -
Aduanas, dentro de Los diez días calendarios siguientes a su -
expedición.

Regístrese y Comuntquese.

RCN. /DINADAF”>.
OCD/BRR.

 —
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPO!

MESA DE PARTES

+ 71 33
Lima, 18 de setiembre de 1989. 3:30 -RECIBIDO
Senor»
RODOLFO CREMER NICOLI
Director Nacional de Deportes
de Afiliados
Presente.-

Firma———De nuestra consideración :

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. a fin de
adjuntarle la solicitud del Sr.: CARLOS NASH GOLD, pa
ra recepcionar material deportivo que consta de 08 -
Aros y 05 Llantas de la firma "BRACO" Racing Developm
ents Inc.

Esta Federación considerd pertinente aceptar la dona-
ción en referencia, que permita la mayor practica de
nuestro deporte.

Sin otro particular quedamos de Ud,

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
PUERTA 29 - LIMA

CASILLA 2243



Lima, 12 de Setiembre 1989

Señores
FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO

Presente.-

Muy señores mios:

Por la presente solicitamos a ustedes se sirvan adjudicarme la
donación realizada por BRACO, consistente en 8 aros de aluminio
para pista de 15" X 8" y 5 llantas P215/60 VR 15 (EAGLE VRS) para
ser utilizada en el calendario automovilístico del presente año.

Sin otro particular quedo de ustedes,

Atentamente,

Cc OS NASH GOLD

L.E. 09178085

CN/ml1b.-



AUTOMOVIL CLUB PERUANO
RECONOCIDO OFICIALMENTE POR RESOLUCION SUPREMA No. 1342 DEL 7 DE JULIO DE 1949

Lima, 17 de Setiembre de 1989

Señores
Federación Peruana de
Automovilismo DeportivoPresente.-
Ate: Sr, Uldarico Ossio - Presidente

Estimados señores:
Por medio de la presente solicitamos a Uds. , se sirvan
gestionar la donación de 8 aros y 5 llantas, según relación adjunta, para el señor Carlos Nash Gold, los cua —-

les serán utilizados en las próximas competencias auto.
movilisticas, de acuerdo a nuestro eclendario.
Nos permitimos recordarles que el señór Carlos Nash G.,
participa activamente en competencias automovilisticas.
Agradeciéndo les anticipadamente la atención que le dis-
pensen a la presente, quedamos de Uds.,

Atentamente

AUTOMOVIL CLUB/PERUANO
y 1YX 7/ L

Tomás Naeremia Lale
Presidente

AJTOMOVIL CLUR FERUANO

CANAVAL MOREYRA 120 — LIMA 27 — URBANIZACION — EL PALOMAR — CORPAC — TELEFONO 41-113%



Yo, CARLOS, NASIEL, GOLD identificado con L.E. N* 09178085...

y/o C.E. NS nerrerreaees , L.T. N974-72516..... » Brevete N* .000027......... 6 y
y Licencia FIA N* 035 eee... señalando domicilio legal en CALLE CALATRABA

148-URB.CAMINO»REAL=LA MOLINA.» ........ , declaro bajo juramento 1o siguien
te:
DESEANDO ACOGERME A LA LIBERACION DE DERECHOS ARANCELARIOS A FAVOR DE LA FE-

DERACION PERUANA DE AUTQMOVILISMO DEPORTIVO CON AUTORIZACION DEL INSTITUTO

PERUANO DEL- DEPORTE, ME COMPROMETO A:

PRIMERO.- Todos los repuestos y accesorios adquiridos y amparados por la

Factura N9 28004...> de la Cía. BRACQ........ , con dirección

en: que NE12, av: Fort Lauderdale Elanida serán utilizados en el

vehículo de mi propiedad de Placa N* ..S/N........ y Licencia de

Concursante N% .......e..es...
SEGUNDO.- Los repuestos y accesorios serán utilizados únicamente en Compe-

tencias Automovilísticas de acuerdoal Calendario de la F.P.A.D.

TERCERO.- Me comprometo a cancelar los Derechos Arancelarios que—estuvie-

ren vigentes por los repuestos y accesorios LIBERADOS, en caso

de NO participar cuando menos en un 75% de las Competencias+del

Campeonato Nacional Puntable supervisado por la F.P.A.D. enun año

calendario a partir de la autorización de la LIBERACION.

CUARTO.- Declaro que la relación de repuestos y accesorios amparados con

la Factura N* 28004 , su LIBERACION NO HA SIDO GESTIONA-

DA ANTERIORMENTE.

QUINTO.- Dejo expresa constancia que los repuestos y accesorios para los

cuales estoy gestionando su LIBERACION DE DERECHOS ARANCELARIOS,

sólo serán utilizados por mi persona y en Competencias Automovt-

lísticas, NO pudiendo venderlo y/o cederlos a terceros, sin hacer

me acreedor a las sanciones que especifica la Ley, el C.D.1. y

R.N.D.A.

FIRMA LEGALIZADA ANTE NOTARIO PUBLICO.

NOTA: a) La Declaración Jurada debe hacerse en papel sellado (SELLO SEXTO)

en ORIGINAL y TRES COPIAS.

b) Adjuntar copias de la L.E., L.T., C.E. y LICENCIA FIA EN TRIPIICA-

DO.



Florida,08/ 29/89.

Señores: FEDERACION PSRUANA DE AUTOMOVILISMO

Att. : Sr. Uldarico Ossio Cabello (Presidente)

Nos dirigimos a Ud. a fin de hacer donación
del material Deportivo adjunto en nuestra factura -
Nro. 28004, para ser usados por el Deportista CARLOS

NASH, en las próximas competencias del calendario -
Automovilpistico Peruano (Gran Premio "CAMINOS DEL -
INCA").

Seguros que de esta forma colaboramos en —-

beneficio del Deporte Peruano que Ud. dignamente diri
8e, quedamos de ustedes,

Atentamente

4867 NE 12 Av. Phone
Ft. Lauderdale FL. 33334 Fax:

: (305) 4937830

(305) 4937824



——f BAACO N Racing Developments Inc. ción a.
NN “

] y

merma

eme1 -
» PURCHASER INVOICE

OrderN*: 283004 Date: August, 29/1,989 , Ne: ——
FEDER 1 PERUAN E AUTO:.O! 510 DEPORTIN :

Name: FEDERACION PERUANA DE AUTO OVILISNO DEPORTIVO Dale: August, 29/1.31
Address: ESTADIO NASTONAL

———
—— Amount:

Att. sr. Cérlos Nash .MT Payment Terms er
cial

Phone:2oo FAX: FOB.:o
Qt ea Number o De Description Unit Price Ext. Price

08 |Aros de aluminio para Pista 15" xa 372.00|2,976.05

05 Llantas P215/60 YR 15 (EAGLE Vas) 125,00 625,10

/
Certifico: Que esta copia fotostática es identicd en su contenido

documento
original que he tenido a la vista, de| lo que doy fo;

,_
19 SET. 1989

NOTARIO PUBLICO DE LIMA

Ship To: Forwarder: Parts Total

eee ——————————] Handling
_mn 22222|TT

Mor
eee Total $ 3,601,00.

4867 NE 12 Av., Fort Lauderdale, Florida 33334 - Phone: (305) 493-730 - FAX: (305) 493-7824



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
a x E 0qa CENTRAL DE ADMINISTRACION UNIDAD DE TESORERIA RECIBO N 3783 Be,
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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¡CA PrTA Pa,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación desde

deración Peruay
Deportivo .

INFORME N*”./7£-0AJ-89

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de registro N*. 4728-89 la Federación Perua
na de Automovilismo Deportivo, manifiesta que ha recibido una -
donación desde US.A. de la Firma BRACO RACING DEVELOPMENTS INC.
4867 NE 12 Av., FORT LAUDERDALE, FLORIDA 33334 PHONE (305)4937-
830. FAX (305) 4937824, consistente en MATERIAL DEPORTIVO, refe
rido en la Carta de Donación. El IPD y las organizaciones inte
grantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a los incisos 10 y 19
del Art. 9”del D.L. N*. 328, están autorizadas a aceptar dona -
ciones de personas naturales o jurídicas y de instituciones na-
cionales o extranjeras. Consecuentemente de acuerdo al Art. 8%

del referido dispositivo legal, el IPD tiene autonomía normati-
va, económica, técnica, financiera y administrativa y forma plie
go presupuestal propio, debiendo expedir Resolución Administra-
tiva de aceptación, aprobación y utilización de la referida do-
nación en el extranjero.

2.- Esta Jefatura de la OAJ opina procedente aprobar la donación e-
fectuada desde U.SA. de la FIrma BRACO RACING DEVELOPMENTS INC.
FLORIDA, U.S.A., consistente en:

= (08) AROS DE ALUMINIO PARA PISTA 15"
E (05) LLANTAS P215/60 VR 15 (EAGLE VRS)

con destino a la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo,
para ser utilizada por el deportista afiliado Sr. CARLOS NASH

GOLD, la misma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD,
debiéndose despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuer-
to Internacional "JORGE CHAVEZ" . Asimismo esta Jefatura reco-
mienda que el contenido de la Resolución de aceptación de la --
mencionada donación sea transcrita a la Comisión Bicameral de -
Presupuesto del Congreso de la República, Contraloría General,
Dirección General de Presupuesto Público, Dirección General de
Aduanas, dentro de los diez días de su expedición, en aplica --
ción de lo dispuesto en los incisos 10 y 19 del Art. 9*del D.L.
N”; 328-Le- General del Deporte y Art. 69*de su Reglamento apro
bado por D.S. N*. 07-86-ED y Art. 57%del D.L. N*. 24977-Ley del
Presupuesto de la República para el Ejercicio Fiscal 1989.

Lima, 29 de Setiembre de 1989 ¿

Atentamente,

NS5UMicaLOAJ/TVM
sm.
Exp. 4728
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INSTITUTO PERUANO
| ECURIDO |

DEL DEPORTE KR E DIDI
MEMORANDUM N*€;296 DINADAF-59

DE 2 DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL 2 JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO 2 DONACIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO A FAVOR DE LA

FEDERACION PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

REFERENCIA “+: EXP.N?4726-59.

“u FECHA : 26/09/69.

Tengo el agrado de dirigisme a usted, con La finali
dad de hacerte Llegar el expediente de La negerencía, mediante el -
cual La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo, nos hace co-

26/57 E sobre La donación que está recibiendo del extranjero consís--
ente en:

(08) AROS DE ALUMINIO PARA PISTA 15" x 8".
(05) LLANTAS P215/60 VR 15 (EAGLE VRS).

La presente donación cuenta con £a aprobación de La
Dirección a mi cargo.

Agnadecere” se si1van emitir el informe Legal co---
mespondiente de acuerdo a Ley.

Co Atentamente,

R.C.N. /DINADAF
OCD/BRR.


